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Av. Juárez N' 976,
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ORDEN DE COMPRA
(331002) ESCUELA PREPARAfORTA NO. 2

o

ESCUELA PREPARATORIA NO. 2

SERGIO DE LEON RIVERA

DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES ANnüt PRECIO UNITARIO

Cable elite vga de 1.8 mt

Extelm¡nador electronico

Cargador de pilas AA y ArAA

Extensión uso rudo

Adaptadores VGA

Tres MiI Novecient.os setenta

IMPORTE CON LEIRA:

¿

2

y Tres pesos 24 / 100 ¡,,I . N.

2.OO

1.00

2.OO

295.OO

696.O1

SUB.TOTAL

t.v-4.

TOTAL

IMPOR]E fO'ÍAL

1,4s0.00 |

450.00

239.20

3,425.2L

548.O3

3,973,24

725.00 I

I

225.OO I

11e.60 
|

I

i

06 09 20L6
DIA MES ANO

FECHA DE ELABQR ACION

NO. PROYECTO 229854
NO. FOi{DO: 1.7.t.1
PROGRAiVA:

CARGO PRESUPUESTAL

Em¡lio Rabaza y Átuarez del Castillo No. 760, Guadalajara,

OE PAGO Y ENGREGA DE BIENES

LUGAR OE ENTREGA:

b) CIJMPLIMIÉN

Y
,\

ENTIDAO t, DEPE I.TdEN CIA
EMISORA

eruuaú6'6ffiruoercn
SOLICITAi¡TE Acepto lotf,ffiGfmdicto nes

que se especlf¡can eñ e¡ reverso de
la presente Orden de CompraCARLOS ENRIQUE LOPEZ ROSAS

000288

PZA

PZA

?ZA

PZA
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1".- 5e testa un domicilio, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción l, de la Ley

de Transparencia y Acceso a la lnforrnación Pública oe Estado de lalisco y sus Municipios;
asi como el artículo 3, punto 1, fracción lX de la Ley de Protección de Datos personales en

posesión de Sujetos Obligados del Estado dc Jaiisco y sus municipios, y al Lineamiento

Quincuagesimo Octavo, fracción l, rJe los t-ineamierrtos Generales de Protección de

lnformación Confidencial y Reservad¡ po!'contener ciatos de carácter personal.

2.- Se testa un RFC, con fundamento en el artícuio 21, párrafo 1, fracción l, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública de Estado de ialisco y sus Municlpios; así

como el artículo 3, punto 1, fracción lX de la Ley de Protección de Datos personales en

posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jaliscc y sus municipios, y al Lineamiento

Quincuagésimo Octavo, fracción l, de los Lineamientos Generaies de Protccción dc

lnformación Confidencial y Reservada por cor.rtener datos dc carácter personal.

3.- 5e testa un teléfono, con fundarnento en e artículo 21,, párraf a 1, fracción l, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública de tstado de Jalisco y sus Municipios; así

como el artículo 3, punto 1, fracción lX de la Ley de Protección de Datos personales en

posesión de Sujetos Obligados del Estaclo de Jalisco y sus rritinicrpios, v al Lineamiento

Quincuagesimo Octavo, fracción l, de io: l.irrc¡nrientos Gt:nerales de Protección de

información Confirlenciaiy Reservacia po!" contener datos de caracter personal.

4 - Se testa una firma con fundamento en el ¿rtículo 21, párrafo 1, fracción l, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública de Estado de Ja!isco y sus Municipios, así

como el artículo 3, punto 1, fracción lX de la Ley de Protección de Datos personales en

posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento

Quincuagésimo Octavo, fracción l, clc los Linearnienlos Gcrrerales de Protección de

lnformación Confidencial y Reservada por coí'rtener datos de car.lcter personal.

5. Se testa una firnra. con fundamento en el Artícuio 21,.párrafo 1 fraccion I de Ia Ley de
iransoarencia v Acceso a ia lnformacton Publica dei Estado de Jalisco y sus Municipios; asi como el

nrti6r,'fo 3o purito 1 fracción lX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesion de
Sulé¡oi OUtigaOos del Estado de Jalisco'y sus Municrpios,y al.Lineamiento Quincuageslmo Octavo.
fratcion t ¡jtos Lineamrenlcs Generaies de Protecci'ón dé lnforn¡ac¡ón Confidencial y Reservada


